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recursos presupuestanos lo permitan se amplíará en sucesivos Conve·
nios el número de Centros y alumnos a los que se aplique el programa
de dotación gratuita de libros y material didáctico.

. Ml;ldrid. ~ de julio de 19~9.-Por ~I. Ministerio de Educación y
CiencIa". JaVIer Solan~. Mad~n~ (~lmst~o).-Por la Consejería de
E~ucaclOn y OrdenaclOD Umversttana, Amceto Núñez García (Con
seJero).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN ck 12 dejulio de 1989 por la que se autoriza a «La
Fraternidad»,. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
número /66, para que proceda a la absorción de «Barcino
Industria/y Comercial», Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número. 255.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «La Fratemidad», Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo número t66 -con ámbito de actuación
nacional y domicilio social en Madrid. plaza de Cánovas del Castillo,
número 3-, absorba a «Barcino Industrial y Comercial». Mutua Patro
nal de ACCIdentes de Trabajo número 255 -con ámbito de actuación
provincial y domicilio social en Barcelona. avenida Diagonal,
número 4.1 6-, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 del
Reglamento General sobre Colaboración de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (.Boletin Oficial del Estado»
de 2 de julio), y .

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma
adoptados por las Juntas generales extraordinarias de ambas Mutuas.
celebradas para tal fin los días 29 de marzo, 12 de abril y 27 de junio
de 1988.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de agosto de 1989, la absorción
por «1.a Fratemidacl». Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo·
número 166. de «Barcino Industrial y ComerciaJ», Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 255, conservando la primera su ~pia
denominación y causando baja la segunda en el Reg¡stro de EntIdades
autorizadas para colaborar en la gestión de las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra,
respecto a la absorbida. proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se sub~ en todos los
derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercere.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua que absorbe
continuará siendo el actualmente autorizado y en él quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuarte.-Autorizar el cambio de. titularidad, a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza .~
mentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósltos
hasta tanto no se solicite su regu1arizaci.ón a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. .

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1989.

CHAVES q<>NZALEZ
limos. Sres. Secretario geueral para la Seguridad Social y Director

general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

20791 RESOLUCIONde22dejuniode 1989, delaSubsecretana.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 11511989. interpuesto
ante la SaJa Segunda de lo ContencioscrAdminístratívo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala~nda de 10 Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de JUStiCIa de Madrid se ha ÍDterpuestopor doña Ana Buró!!
Uamazares, funcionaria de la Seguridad Social desUnada en los Servi
cios Centrales del Instituto Nacional de los Servicios Sociales. el recurso
cOntencioso-administrativo número 115/1989, contra la Resolución de
la Subsecretaria de Trabajo y seguridad Social de 29 de febrero de t988,
sobre acopiamientó b8remado de la Administración de la Segundad
Social y 7 de noviembre de 1988 por la que se resuelven los recursos

contra dicho acoplamiento del Instituto Nacional de los Servicios
Sociales. ...!

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor PresI<.J.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emp!aza:r a los postbles
interesados en el mantenimiento de la Resolucl0n Impugnada, 9ue
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, SI es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su ~rsonación en autos
pueda retrotraer ni interrumpír el curso de los mIsmos.

Madrid; 22 de junio de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

20792 RESOLUClON de 4 de agosto de 1989. de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo. por la que se
convoca la programación de cursos.~n Entidad.e! colabo~a~
doras del Plan Nacional de FormaclOn e InserclOn ProfesIO
nal.

La Orden de 4 de abril de J989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7),
por la que se regula el Plan Nacio~l de Formación e I~serciój)
Profesional y los cursos de FormaCión ProfeslO~al Ocupa~lOnal a
impartir por los Centros colaboradores del InstItuto. Naclona~ d~
Empleo, establece en su artículo 24. punto 1, que el ~nstItuto publicara
periódicamente una convocatoria paf'3: la ho!,,~.logaClónde Centros de
Formación como colaboradores en la ImpartlCIon de cursos de Forma·
ción Profesional Ocupacional; asimismo, en el artículo 25, punto l.
establece que los Centros coJaboradores solicitarán ser incluidos en la
programaCIón de cursos, con arreglo al pr~imien~o y en los plazos
que determine la Dirección General del Inst1tut~. . .

La experiencia en la gestión del Plan NaCIonal d~ Fonnaclon e
Inserción Profesional aconseja realizar la programactón de cursos,
proyectos y planes a impartir en régimen de Centros colaboradores en
los primeros meses del año natural, dentro del cual deben desarroUarse
los programas objeto de homologación.

En consecuencia esta Dirección General resuelve:
Priinero.-Se convoca a las Entidades publicas y privadas que figuren

inscritas en el Censo de Centros Colaboradores del Instituto Nacional de
Empleo, a la entrada en vigor de esta norma, así como a las Instituciones
u Organizaciones que hayan desarrollado o desarroll~n planes de
formación durante el presente año y pueda~ .tener contmuldad e~ .el
futuro. a presentar las correspondientes solICItudes de programaclon
para ser desarrolladas durante el año 1990. de acuerdo con. ~as
especificaciones que se' recogen en el punto tercero de esta Resolu~lon.

Segundo.-Se convoca a las Empresas que deseen desarrollar accIOnes
de formación dirigidas a sus propios tra~jadores, o a aquellos 0l!~s que
en el futuro puedan incorporarse a la RíIsma, a presentar la~.solIcltudes
de homologación y programación de los planes de formacl0!l par:a ser
desarrollados durante el año 1990, de acuerdo con las especIficaCIones
.que se recogen en el siguiente punto. . . .

Tercero.-La duración mínima de aCCIones formatIvas correspondIen
tes a las especialidades y planes de formación cuya homologación y
programación se solicita. será de doscientas horas. de Ia~ c~es cuarenta
horas deberán ir dedicadas a proporcionar una formación VInculada en
amplia medida a las nuevas tecnologías. . ..

Como excepción, las acciones formatiVas y planes de fonnacl0n
dirigidos a trabajadores de Empresas con menos de 500 .personas,
cualquiera que sea la forma juridi'?l que adopten, y cuy<? objetIvo sea
facilitar su adaptación a los cambIOS ocupacionales ongtn~os por la
introducción de nuevas tecnologías en los. procesos pr'?duet1vo~ o para
la implantación de nuevas técnicas de gestlon empresanal, podrán tener
una duración mínima de cien horas. .

Cuarto.-La Dirección General del INEM. con arreglo ~l procedi
miento establecido en el artículo 25 de la- Orden de 4 de abnl de 19.89.
seleccionará dentro del marco de sus disponibilidades presupu~tanas.

aquellas acciones que a su juicio ofrezcan mayores perspectIvas de
empleo.

Quinto.-Las solicitudes se formaliza.rát! en los modelos ql!e. al
efecto facilitarán las Direcciones ProvIDclales del INEM debIendo
prese~tar en las mismas las correspondientes a Centros y planes de
formación que tengan ámbito uníprovincial.

Las redes de Centros homologados por Convenío, .~í como los
planes de ámbito pluriprovincial podrán presentar su solICitud en cada
una de las Direcciones Provinciales afectadas, en ·aquellas en qut: te~n
su domicilio legal o ante la Dirección Gen~ral del INEM (Subduecoon
General de Gestión de Formación Ocupacional).

Sext'1.-El último día de recepción de solicitudes para esta programa~

ción será el 10 de octubre de 1989. .
Séptimo.-La homologación de especialidades y planes de format?Ión.

se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 4 de abn} de
1989 y la Resolución de la Dirección General de 19 de maro de J989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3D) o norynas que .las ~us!-J.tuyan.

Octavo.-Esta Resolución entrará en VIgor al día SiguIente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 4 de agosto de J989.-EI Director general. Pedro de Eusebio
Rivas.


